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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS - ITINERANTE, ANTIOQUIA 

Junio 18 de 2019 

OFICIO N° 0314 

REF: 	Admite Solicitud de Restitución y Formalización de 
Tierras. 

Solicitante: Rosa Lina Hoyos de Gómez - ID 75823 
Rad. 	05-000-31-21-101-2019-00022-00 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto 1158 del 17 de junio 
de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 
Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o 
Abandonadas Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección 
Territorial, Antioquia, Radicado 05-000-31-21-101-2019-00022-00, se 
ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la 
justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en 
relación con el predio cuya protección del derecho fundamental a la 
restitución de tierras, se solicita por Rosa Lina Hoyos de Gómez, así 
como los procedimientos notariales y administrativos que afectan el 
predio identificado con matricula inmobiliaria N° 018-71366, de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Marinilla, Antioquia, con los siguientes 
linderos y coordenadas: 

PREDIO "Guadualito" ID. 75823 
ROSA LINA HOYOS DE GÓMEZ 

Departamento: Antioquía 
Municipio: El Santuario 
Vereda: Guadualito 
Naturaleza del Predio: Privada 
Oficina de Registro: Marinilla- Antioquia 
Matricula Inmobiliaria: 018-71366 
Código Catastral: 05-697-00-01-00-00-0001-0111-0-00-00-0000 
Ficha Predial 9306445 

Área Registrada: O Hectáreas 7060 m2  
Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Propietaria 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 
Punto NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 

189426 1167610.74 878350.44 6° 6' 38.752" N 75° 10' 35.189" W 
189426-A 1167628.89 878344.86 6° 6' 39.342" N 75° 10' 35.372" W 
189427 1167695.98 878328.46 6° 6' 41.525" N 75° 10' 35.909" W 

189427_A 1167715.24 878350.79 6° 6' 42.153" N 75°  10' 35.184" W 
189428 1167719.13 878395.48 6° 6' 42.282" N 75° 10' 33.731" W 

189428_A 1167726.98 878393.97 6° 6' 42.538" N 75° 10' 33.781" W 
189429 1167664.47 878414.36 6° 6' 40.504" N 75° 10' 33.114" W 
189430 1167627.11 878415 08 6° 6' 39.288" N 75° 10' 33.088" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

-Juzgado I t inrr an te en liest ihu ión de Tierras de Antioquia, Cra. 50 IV° 51-23, Edificio Mariscal Sucre 
- teléfono 511274.9- E-MA11,  iitesrtmed(deendoi.rarnaisidieial.goneo  
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NORTE: 
Partiendo desde el punto 189427 en línea quebrada que pasa por el punto 189427 A 
en dirección Nororiente con 74,2 metros hasta llegar al punto 189428 A con 
Quebrada; 

ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 189428 A en línea quebrada que pasa por los puntos 
189428 y 189429 en dirección Suroriente con 104,3 metros hasta llegar al punto 
189430 con el •redio de Mi • uel Aristizabal 

SUR: 
Partiendo desde el punto 189430 en línea recta en dirección Suroccidente con 66,7 
metros hasta llegar al punto 189426 con el predio de Adan Gómez; 

OCCIDENTE: 

Partiendo desde el punto 189426 en línea recta que pasa por el punto 189426 A en 
dirección Noroccidente con 88,1 metros hasta llegar al punto 189427 con el predio de 
Jairo Salazar. 

Atentamente. 

-Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 N° 51-23, Edificio Mariscal Sucre 
piso3, Medellin, Antioquia - teléfono 5112719- E-MAIL  iitesrimed@cendobramaiudicial.gov.co   
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